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Juan Pedro Serrano Arroyo
Secretario General del Fondo de Garantía Salarial desde 1989
Licenciado en Ciencias Económicas por la Universidad Complutense de 
Madrid
Perteneciente al cuerpo de Interventores y Auditores del Estado y al de 
Intervención y Contabilidad de la Seguridad Social (en excedencia).
Profesor colaborador del Instituto de Empresa en el Executive Master en 
Gestión Pública.
Profesor de la Escuela de Práctica Profesional “Alonso Olea”
La presentación está disponible para todos aquellos que lo soliciten

– Contacto:
– Teléfono: 91 363 82 04
– E-mail: sgfogasa@mtin.es
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2.1 INDICADORES DE GESTION (20042.1 INDICADORES DE GESTION (2004--20007).20007).
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Prestaciones pagadas

224,75 MM €

Trabajadores beneficiarios

52.245

Empresas afectadas

13.825

Expedientes tramitados

26.308

Prestaciones
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2.2- DATOS DE GESTION.ESPAÑA (2004 – 2007)
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2.3- DATOS DE GESTION ULTIMOS AÑOS.

96,85 MM

113,56 MM

14,34 MM
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2.4.PRESTACIONES ABONADAS Y CUOTAS RECAUDADAS.2.4.PRESTACIONES ABONADAS Y CUOTAS RECAUDADAS.
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3 3 –– DATOS DE GESTION.  VALENCIA.DATOS DE GESTION.  VALENCIA.

Prestaciones pagadas

113.55 MM €

Trabajadores beneficiarios

26.577

Empresas afectadas

7.748

Expedientes tramitados

15.065

Prestaciones
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* Previsión de liquidación
** Previsión liquidación anteproyecto 2009
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2.2. Resumen 2008.Resumen 2008.

EMPRESAS TRABAJADORES PRESTACIONES

VALENCIA
CC.AA.
TOTAL NACIONAL

2.346

4.548

27.923

8.980

17.500

90.318

44,31 MM

88,52  MM

 433,99 MM

∆29,86%

∆41,81%

∆31,50%

∆22,97%

∆25,58%

∆19,46%

∆14,06%

∆16,15%

∆13,82%
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ADMINISTRACIADMINISTRACIÓÓN ELECTRN ELECTRÓÓNICANICA

La Constitución Española promulgada el 27 de 
diciembre de 1978 establece en su artículo 105:

“La Ley regulará el procedimiento a través del cual 
deben producirse los actos administrativos, 
garantizando, cuando proceda, la audiencia del 
interesado”.
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La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
de 1992 establece:

“ Los ciudadanos, en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas, tienen derechos a conocer, en cualquier momento, el 
estado de la tramitación de los procedimientos en los que 
tengan la condición de interesados, y obtener copias de 
documentos contenidos en ellos”

ADMINISTRACIADMINISTRACIÓÓN ELECTRN ELECTRÓÓNICANICA
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La directiva 2003/98/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 17 de Noviembre, relativa a la 
reutilización de la información del sector público, 
establece:

“Cuando se autorice la reutilización de documentos 
conservados por organismos del sector público, dichos 
documentos puedan ser reutilizados para fines 
comerciales o no comerciales. 
En la medida de lo posible, los documentos se pondrán a 
disposición del público por medios electrónicos.”

El uso de los medios electrónicos facilitará trámites 
económicos o de empresa, sociales, así como, 
jurisdiccionales.

ADMINISTRACIADMINISTRACIÓÓN ELECTRN ELECTRÓÓNICANICA
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El Plan Moderniza 2006Plan Moderniza 2006--20082008, de medidas para la mejora de 
la Administración, tiene como objetivo:

“Dar un impulso a los servicios públicos con una organización mas 
flexible y  eficaz, haciendo una apuesta decidida por la 
Administración Electrónica.”

ADMINISTRACIADMINISTRACIÓÓN ELECTRN ELECTRÓÓNICANICA
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Ley 11/2007 de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos: 

“Reconoce y garantiza el derecho de los ciudadanos a relacionarse por 
medios electrónicos con las administraciones públicas.”

“Obliga a las Administraciones Públicas a posibilitar el acceso a todos sus 
servicios electrónicos: 

• Notificaciones
• Consulta del Estado de la Tramitación
• REGISTRO ELECTRONICO….”

ADMINISTRACIADMINISTRACIÓÓN ELECTRN ELECTRÓÓNICANICA
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Hace especial referencia a los Registros Electrónicos: 

• Los Registros Electrónicos son OBLIGATORIOS.

• Deberán ser de ENTRADA y SALIDA.

•Admitirán documentos electrónicos normalizados previstos 
en su norma de creación así como cualquier escrito dirigido a 
otro órgano de la AAPP titular del Registro.

• En cada AAPP habrá al menos un sistema de Registro 
Electrónico que admita cualquier tipo de escrito o solicitud.

• Emitirán COPIA AUTENTIFICADA del escrito presentado 
con FECHA y HORA de presentación y Nº DE REGISTRO.

• Funcionarán las 24 horas del día.

ADMINISTRACIADMINISTRACIÓÓN ELECTRN ELECTRÓÓNICANICA
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• SIN DESPLAZAMIENTOS

• SIN COLAS
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24 HORAS /365 DIAS AL A24 HORAS /365 DIAS AL AÑÑOO
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AGILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REGISTRO ELECTRREGISTRO ELECTRÓÓNICONICO
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•Información visible y organizada

•Ayuda contextual disponible

•Validación automática de los datos

•Fácil navegación por el formulario

• Toma automática de datos

• Accesibilidad AA

SIMPLIFICACIÓN DE LOS TRAMITES :

REGISTRO ELECTRREGISTRO ELECTRÓÓNICONICO
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EL CIUDADANO PUEDE ADJUNTAR DOCUMENTOS 
ELECTRÓNICOS A SU SOLICITUD :

Los documentos formarán parte de su registro
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Solicitud

Registrador

Entrada
NºReg.
NºExpdte.

Registro

Expediente

SIG

SELLO
NºREGISTRO
NºEXPEDIENTE

Solicitud

REGISTRO PRESENCIAL

REGISTRO ELECTRÓNICO

SELLO
NºREGISTRO.
NºEXPEDIENTE

SIG
Solicitud

Entrada

Registro

Expediente

NºExpdte.
SELLO
NºREGISTRO.
NºEXPEDIENTE

SIG
Solicitud

Entrada

Registro

Expediente

NºExpdte.
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AHORRO DE TIEMPO

•El tiempo de tramitación del Expediente se ACORTA.

•El periodo desde la entrada del Expediente en el Registro 
Presencial hasta finalizar el proceso de grabación en el 
Sistema Integral de Gestión (SIG), desaparece.

TIEMPO MEDIO DE 12 DIAS.

REGISTRO ELECTRREGISTRO ELECTRÓÓNICONICO
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AHORRO DE PAPEL

• En el año 2007 se tramitaron 42.986 Expedientes.

• Cada uno conlleva una solicitud y su documentación adjunta,  
que suponen una media de 35 hojas de papel.

• Con el Registro Electrónico desaparece este papel por lo 
que el ahorro sería de:

42.986  x  35  =  1.504.510  hojas papel/año

REGISTRO ELECTRREGISTRO ELECTRÓÓNICONICO
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Emitido por diversas autoridades , entre la cuales:
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REPRESENTANTEREPRESENTANTE

En el caso de que el En el caso de que el solicitante de la solicitante de la 
prestaciprestacióón sea un representanten sea un representante,,

para acceder al sistema se requierepara acceder al sistema se requiere
la la utilizaciutilizacióón de un usuario y n de un usuario y 

contrasecontraseññaa
proporcionados por el Fondo de Garantproporcionados por el Fondo de Garantíía a 

Salarial Salarial PANTALLA DE PANTALLA DE 
ASIGNACIASIGNACIÓÓN DE N DE 

USUARIOS Y USUARIOS Y 
CONTRASECONTRASEÑÑAS. AS. 

DISPONIBLE PARA LOS DISPONIBLE PARA LOS 
JEFES DE UNIDAD JEFES DE UNIDAD 

DESDE 2/12/2008DESDE 2/12/2008

En esta pantalla se deben cumplimentar todos los 
datos del usuario (nombre, apellidos, NIF/NIE, 
dirección, provincia, código postal, teléfono y 

dirección de correo electrónico).

A continuación se pulsa el botón GUARDAR y el 
sistema cumplimentará automáticamente los 

campos USUARIO y CONTRASEÑA.

Creado el usuario, pulsando el botón IMPRIMIR se emitirá:
Un informe con dos copias, que deberá firmar el representante, 

quedando una de las copias archivada y custodiada en la 
Unidad. Un impreso con el usuario y contraseña creados, para 

entregarlo al representante, en el que se hará constar el 
procedimiento para modificar la contraseña.



Registro electrónico
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PANTALLA RESUMENPANTALLA RESUMEN
DE LA SOLICITUD DE LA SOLICITUD 
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RESGUARDO LEGAL  ENCRIPTADO.PROTEGE 
CONFIDENCIALIDAD.APORTA SEGURIDAD JURÍDICA

RESUMEN INFORMATIVO 
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PANTALLAS DE  PANTALLAS DE  
INICIACIINICIACIÓÓN E  N E  
INSTRUCCIINSTRUCCIÓÓNN
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CONFIDENCIALIDAD EN EL TRATAMIENTO CONFIDENCIALIDAD EN EL TRATAMIENTO 

•Los  DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE pasan a un fichero propiedad 
de la Secretaría General de Empleo. 

•El interesado autoriza al FOGASA a tratarlos automatizádamente con la única 
finalidad de GESTIONAR SU SOLICITUD.

•El interesado podrá ejercer en cualquier momento el derecho de ACCESO, 
RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN y OPOSICIÓN, mediante escrito dirigido al 
Secretario General del FOGASA. 

•FOGASA garantiza la adopción de los NIVELES DE SEGURIDAD legalmente 
requeridos para la protección de datos de carácter personal y el despliegue de los 
MEDIOS TECNICOS necesarios para evitar pérdida, mal uso, alteración, acceso 
no autorizado y robo de los datos personales facilitados.

LEY ORGANICA PROTECCION DATOS 15/1999LEY ORGANICA PROTECCION DATOS 15/1999

REGISTRO ELECTRREGISTRO ELECTRÓÓNICONICO
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DISPONIBILIDADDISPONIBILIDAD

INTEGRIDADINTEGRIDAD

• Protegido en todo momento contra la modificación no autorizada. 

• Admitirá solicitudes durante las 24 horas del día y todos los días del año.

• A efectos de cómputos de plazos, la presentación realizada en día inhábil se 
entenderá hecha en día siguiente hábil a su realización.

REGISTRO ELECTRREGISTRO ELECTRÓÓNICONICO
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CONFIDENCIALIDADCONFIDENCIALIDAD

• Generación de mensajes CIFRADOS que preservan el carácter reservado de los 
datos.

AUTENTIFICACIAUTENTIFICACIÓÓN N 

• Se identifica fidedignamente al remitente y destinatario de la comunicación 
electrónica.

• La Firma Electrónica tiene la misma validez legal que  la firma manuscrita.

REGISTRO ELECTRREGISTRO ELECTRÓÓNICONICO
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POSIBILIDAD DE 
SOLICITAR 

PRESTACIÓN  A 
TRAVÉS DEL 
REGISTRO 

ELECTÓNICO DE  
FOGASA 

CÁLCULO DE 
PRESTACIÓN 
APROXIMADA 
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